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EXP-UNC:0008818/2015

CÓRDOBA, O B MAY 2015
VISTO:

Que por Resolución Decanal 372/2014 de la Facultad de Artes se da por aprobada
la modificación del título del proyecto de tesis presentado por la Lic. Paulina Antacli
denominado "La fórmula de pathos de la Ninfa según Aby Warburg. Un estudio sobre la
supervivencia del modelo mítico femenino en un corpus de la obra de Pablo Picasso",
dirigido por el Dr. José Emilio Burucúa y ca-dirigido por el Dr.Héctor Rubio;

Que en el Expediente 0008818/2015 la Lic. Paulina Antacli solicita la conformación
de un tribunal evaluador para su Tesis Doctoral y hace entrega de cuatro ejemplares del
trabajo, tal como lo establece el reglamento del Doctorado en Artes en el punto 2.6.9

CONSIDERANDO:
Que la doctoranda ha cumplido con todos los requisitos académicos y

administrativos establecidos en el Reglamento del Doctorado en Artes y se encuentra en
condiciones de presentar su Tesis Doctoral;

Que de acuerdo con el punto 2.6.10 del reglamento del Doctorado en Artes
y atento a lo propuesto por el Comité Académico del Doctorado, corresponde designar el
Jurado encargado de expedirse sobre los méritos del mencionado trabajo de Tesis
Doctoral;

POR ELLO
LA DECANA DE LA FACULTADDEARTES

R ESU E LV E:
ARTíCULO 1°: Designar como integrantes del Jurado que habrá de evaluar la Tesis
Doctoral de la Lic. Paulina Antacli (DNI 12.812.335) titulada "La fórmula de pathos de la
Ninfa según Aby Warburg. Un estudio sobre la supervivencia del modelo mítico femenino
en un corpus de la obra de Pablo Picasso", a los siguientes profesores:

Titulares: Dra. Silvia Dolinko (DNI 21.477.728); Dra. María Alejandra Perié (DNI
21.735.095); Dra. María Cecilia Irazusta (DNI17.845.524)
Suplentes: Dr. Marcelo Nusenovich (DNI 13.682.523); Dra. Laura Malosetti Costa
(DNI18.840.930)

ARTíCULO 2°: Protocolícese; inclúyase en el digesto electrónico y comuníquese a la
Secretaría de Posgrado a sus efectos.
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